
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN,  ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD
EN LA CIUDAD DE ______________________________________________, SIENDO LAS___________ HORAS DEL DÍA________________,EN LA EMPRESA DENOMINADA______________________________________________________SITA EN__________________________________________________________________________________________, SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD, CON EL OBJETO DE ESTABLECER, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO III BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,  LAS BASES GENERALES A QUE SE SUJETARÁ EL FUNCIONAMIENTO DE  DICHA COMISIÓN.
PARA LO ANTERIOR, PATRÓN Y TRABAJADORES (A TRAVÉS DEL SINDICATO, SI LO HAY)__________________________________________________________, CONVIENEN QUE  DICHAS BASES GENERALES, SE CONTENGAN Y SE ENCUENTREN EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
CAPÍTULO  I
DISPOSICIONES GENERALES.
ARTÍCULO 1O. EL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES, NOMBRARÁN RESPECTIVAMENTE _____ REPRESENTANTE (S) QUE SERÁN INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO POR CADA UNA DE LAS PARTES.
CAPÍTULO II
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN
ARTÍCULO 2O. LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD, DEBERÁN REALIZAR LAS SIGUIENTES FUNCIONES:
I.
VIGILAR, INSTRUMENTAR, OPERAR Y MEJORAR LOS SISTEMAS Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO;
II.
PROPONER LOS CAMBIOS NECESARIOS EN LA MAQUINARIA, LOS EQUIPOS, LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y LAS RELACIONES LABORALES, DE CONFORMIDAD CON LAS MEJORES PRÁCTICAS TECNOLÓGICAS Y ORGANIZATIVAS QUE INCREMENTEN LA PRODUCTIVIDAD EN FUNCIÓN DE SU GRADO DE DESARROLLO ACTUAL;
III.
PROPONER LAS MEDIDAS ACORDADAS, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR LA CAPACITACIÓN, MEDIR Y ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD, ASÍ COMO GARANTIZAR EL REPARTO EQUITATIVO DE SUS BENEFICIOS;
IV.
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE PRODUCTIVIDAD;
V.
RESOLVER LAS OBJECIONES QUE, EN SU CASO, PRESENTEN LOS TRABAJADORES CON MOTIVO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA PRODUCTIVIDAD;
VI.
AUTENTIFICAR LAS CONSTANCIAS DE COMPETENCIAS O HABILIDADES LABORALES EXPEDIDAS A LOS TRABAJADORES QUE APRUEBEN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EN SU CASO, CUANDO APRUEBEN EL EXAMEN DE SUFICIENCIA APLICADO POR LA ENTIDAD INSTRUCTORA, Y
VII.
EMITIR OPINIÓN SOBRE LA PERMANENCIA DE LOS TRABAJADORES CONTRATADOS BAJO LAS MODALIDADES DE CAPACITACIÓN INICIAL Y PERIODO A PRUEBA.
LOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES ANTE LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD SON LOS RESPONSABLES DE AUTENTIFICAR LAS CONSTANCIAS DE COMPETENCIAS O DE HABILIDADES LABORALES EXPEDIDAS A LOS TRABAJADORES QUE APRUEBEN LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, EN SU CASO, CUANDO APRUEBEN EL EXAMEN DE SUFICIENCIA APLICADO POR LA ENTIDAD INSTRUCTORA.
CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN
ARTÍCULO 3O. SON ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LAS SIGUIENTES:
A)  ASISTIR  PUNTUALMENTE A LAS SESIONES ORDINARIAS Y/O  EXTRAORDINARIAS QUE SE CONVOQUEN.
B)  HACER USO DE LA PALABRA.
C)  HACER SUGERENCIAS O RECOMENDACIONES EN RELACIÓN A LOS PUNTOS TRATADOS EN EL ORDEN DEL DÍA.
D)  ANALIZAR Y DISCUTIR LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA CAPACITACIÓN.
E)  VOTAR EN RELACIÓN A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN LAS SESIONES.
F)  FIRMAR LAS ACTAS DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN
CAPÍTULO IV
DE LA DURACIÓN DEL CARGO
ARTÍCULO 4O. LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, TANTO REPRESENTANTES DEL PATRÓN COMO DE LOS TRABAJADORES DURARÁN EN SU CARGO__________________, A PARTIR DE LA INTEGRACIÓN DE DICHA COMISIÓN, MIENTRAS NO  RENUNCIEN O SEAN DESTITUIDOS.
ARTÍCULO 5O. EN CASO DE CAMBIO DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES, LA NUEVA DESIGNACIÓN DEBERÁ HACERSE EN REGISTROS INTERNOS DE LA EMPRESA.
CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES Y ACUERDOS DE LA COMISIÓN
ARTÍCULO 6O. LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PODRÁN SER DE CARÁCTER ORDINARIO Y/O EXTRAORDINARIO.
LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA COMISIÓN SE EFECTUARÁN CADA ________________________.
LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS SE PODRÁN CELEBRAR CADA VEZ QUE SEAN NECESARIAS, A JUICIO Y POR ACUERDO EXPRESO DE LA COMISIÓN.
ARTICULO 7O. LA COMISIÓN DEBERÁ LEVANTAR ACTA DE CADA UNA DE LAS SESIONES, LAS CUALES DEBERÁN CONTENER CUANDO MENOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN :
A)  LUGAR Y FECHA EN QUE SE CELEBRE  LA SESIÓN.
B)  MENCIONAR SI ES ORDINARIA O EXTRAORDINARIA.
C)  ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.
D)  ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN.
E)  FIRMA DE LOS ASISTENTES.
ARTÍCULO 8O. LA COMISIÓN DEBERÁ LLEVAR UN LIBRO DE ACTAS PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES.
CAPÍTULO VI
DE LAS BASES GENERALES
TRANSITORIOS
ÚNICO. EL PRESENTE DOCUMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE SU APROBACIÓN POR EL PATRÓN O SU REPRESENTANTE LEGAL Y POR LOS TRABAJADORES.
CONVALIDACIÓN
LOS AQUÍ FIRMANTES, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TRANSITORIO, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD.
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